
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA, 02 
de noviembre de 2021. Señora juez, paso al despacho el proceso de la 

referencia, en el cual se había programado audiencia de que tratan los 
artículos 77 y 80 del CPT y de la SS, para el día de hoy, 2 de noviembre del 

año en curso a las 9:00 AM; sin embargo, el apoderado judicial de la parte 
demandante, Dr. Gustavo Enrique Paz Araujo, manifestó mediante correo 
electronico su imposibilidad para asistir a la misma por problemas de salud 

y por tener que desplazarse a esa misma calenda y hora a recibir atención 
médica, por tanto, es necesaria la reprogramación de la diligencia. Ordene.  

 

María Fernanda Loaiza Arregocés.  

Oficial Mayor.  
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                                                  AUTO  

 

Visto el informe secretarial que precede, se ordena la reprogramación 
de la audiencia que había sido programada para el día martes (2) de 
noviembre de 2021 a las 9:00 am, y se fija nueva fecha a efectos de 
celebrar las audiencias contempladas en los artículos 77 y 80 del CPT 
y de la SS, de forma virtual en la plataforma Life Size, para el día 
VIERNES, CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) A LAS 9:00 A.M. Esta fecha se toma en consenso con las partes. 
 

 

NOTIFIQUESE,  
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